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ORDENAN INTERVENIR BIENES DEL

PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA 

=Se acuerda la declaratoria de pérdida de inscripción de dicho partido en Colima; obtuvo el 0.30 de la votación emitida en el Estado.

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima ordenó intervenir los bienes del Partido Socialdemócrata en Colima e iniciar el procedimiento legal para su liquidación, una vez que dicho instituto político perdió su registro nacional e inscripción estatal al haber obtenido 815 votos en la elección del pasado 5 de julio, lo que representa el 0.30 por ciento de la votación total emitida en el Estado.
El órgano electoral del Estado sesionó éste día a fin de analizar el proyecto de resolución por el que se emite la declaración de pérdida del registro nacional e inscripción como partido político en Colima al Partido Socialdemócrata.

En la misma sesión se presentó el acuerdo del propio Consejo General del Instituto Electoral del Estado, por medio del cual se establecen los lineamientos para realizar la liquidación del Partido Socialdemócrata, por haberse decretado previamente la pérdida de su registro e inscripción del mismo ante el órgano electoral estatal.
El consejero presidente del IEE, Mario Hernández Briceño dio lectura al documento mediante el cual se declara la pérdida del registro nacional e inscripción ante el Instituto Electoral del Estado, no así “su personalidad jurídica para efectos del cumplimiento de sus obligaciones relativas a la fiscalización del financiamiento público que se le otorgó, así como por la responsabilidad civil o penal en que el partido hubiese incurrido durante su existencia”.

Se estableció que al Partido Socialdemócrata se le cancela su inscripción de registro ante el IEE, lo cual surtirá efectos al día siguiente de su aprobación por parte del Consejo General del órgano electoral y, por consecuencia, “pierde todos los derechos y prerrogativas que establecen la Constitución Política del Estado el Código Electoral del Estado”, además de que el Partido en cuestión “queda obligado a presentar los informes del financiamiento público recibido”.
Por su parte, la consejera electoral Rosa Esther Valenzuela Verduzco, coordinadora de Capacitación Electoral del Instituto Electoral, al dar lectura al acuerdo de liquidación del Partido Socialdemócrata, una vez que desde el pasado 28 de agosto la Junta General Ejecutiva del IFE hizo la declaratoria de pérdida de registro del Partido Socialdemócrata, por no haber obtenido por lo menos el 2 por ciento de la votación emitida en la elección federal del 5 de julio, en Colima “se establece el procedimiento para la liquidación”.

Expresó que el Código Electoral del Estado establece, en su artículo 65, fracción VII, segundo párrafo, que “la pérdida o cancelación del registro de un partido político nacional o local, tendrá efectos exclusivamente sobre los derechos concedidos al partido político objeto de la cancelación y las obligaciones relativas a la actividad electoral, más conservará su personalidad jurídica para efectos del cumplimiento de sus obligaciones relativas a la fiscalización del financiamiento público que se les otorgó, así como por la responsabilidad civil y penal en que el partido hubiese incurrido durante su existencia”.

Es por ello que considero pertinente tomar las medidas necesarias “para llevar a cabo el proceso de liquidación y destino de los bienes que el Partido Socialdemócrata haya obtenido con el financiamiento público que el Instituto Electoral del Estado le otorgó como una de sus prerrogativas”.

Ante ello, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado instruyó a su  Coordinación de Fiscalización “designar un interventor encargado de llevar a cabo dicho proceso, en coadyubancia con la propia coordinación” y cuyo interventor será designado de entre el propio personal adscrito en  las diversas direcciones del propio instituto.

El proceso de liquidación se iniciará a partir de la notificación al partido político en cuestión, “el cual no podrá realizar actividades distintas a las estrictamente indispensables para cobrar sus cuentas y solventar sus obligaciones, “lo cual se llevará a cabo a través del interventor”.

Por lo tanto, el interventor “se hará cargo de la administración del Partido Socialdemócrata en lo que se refiere a bienes y recursos que provengan del financiamiento público local” y “entrará en posesión de dichos bienes y derechos, contando con las más amplias facultades de representación para pleitos y cobranzas, administración y dominio”.
El interventor designado por el Instituto Electoral del Estado tendrá entre sus facultades, determinar los montos de recursos o valores de bienes; determinar montos de las obligaciones laborales, fiscales, administrativas y con proveedores o acreedores, a cargo del partido, así como de la administración del patrimonio del partido, entre otras más.

